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ACTA No. 06 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión del Equipo Ejecutor grupo ASOA-7, ficha 3316073 

CIUDAD Y FECHA: Santiago de Cali, 20/05/2026 
HORA INICIO: 

1:00 pm 
HORA FIN: 

3:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Presencial complejo Sena Salomia 

Taller 19B CEAI 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: 

Sena - Valle del Cauca - CEAI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo protocolario y apertura de las reuniones por parte del Coordinador Académico 
Germán Ernesto Ocampo Duque. 

2. Apertura de la reunión del equipo ejecutor del grupo ASOA-7, ficha 3316073 y 
verificación del equipo ejecutor y del aprendiz representante del grupo (vocera). 

3. Socialización del objetivo de la reunión: analizar y aplicar las medidas formativas 
académicas y/o disciplinarias a que haya lugar. 

4. Presentación del balance general del grupo, académico y disciplinario, por parte del 
instructor líder de ficha, Tiberio Contreras Obonaga. 

5. Revisión individual de novedades relacionadas con puntualidad, asistencias justificadas 
e injustificadas y con el cumplimiento en la entrega de evidencias de aprendizaje. 

6. Análisis de casos particulares de aprendices con dificultades académicas y disciplinarias. 

7. Definición de llamados de atención académicos y/o disciplinarios por parte del equipo 
ejecutor. 

8. Reconocimiento a los aprendices destacados por su desempeño académico y actitudinal. 

9. Recomendaciones y orientaciones por parte de la formadora del centro de formación, 
Sandra Patricia Galíndez. 

10. Establecimiento de compromisos para el equipo ejecutor del grupo. 

11. Lectura de conclusiones y compromisos. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar la reunión del equipo ejecutor del grupo ASOA-7, ficha 3316073, conforme a lo 
establecido en el artículo 48 del Acuerdo 009 de 2024 - Reglamento del Aprendiz Sena. 

2. Analizar y aplicar las medidas formativas académicas y/o disciplinarias a que haya lugar. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo protocolario y apertura de las reuniones por parte del Coordinador Académico 

Se inicia la reunión, siendo las 8:00 am, del 20 de mayo de 2026, con un saludo 
protocolario por parte del Coordinador Académico Germán Ernesto Ocampo Duque y se 
socializa los objetivos de la reunión, que consisten en: 1. Realizar las reuniones de los 
equipos ejecutores de los grupos que hacen parte del Área Administrativa y Financiera del 
CEAI, conforme a lo establecido en el artículo 48 del Acuerdo 009 de 2024 - Reglamento 
del Aprendiz Sena; 2. Analizar y aplicar las medidas formativas académicas y/o 
disciplinarias a que haya lugar 

 
2. Apertura de la reunión del equipo ejecutor del grupo ASOA-7, ficha 3316073 y 

verificación del equipo ejecutor y del aprendiz vocera del grupo 

El instructor Tiberio Contreras Obonaga, líder de ficha, realiza la apertura de la reunión 
del grupo ASOA-7 y se constata que se cuenta con la presencia de los instructores que 
conforman el equipo ejecutor y con la vocera del grupo, Valentina Ocampo Peña. 
 

3. Socialización del objetivo de la reunión: analizar y aplicar las medidas formativas 
académicas y/o disciplinarias a que haya lugar 

El instructor Tiberio Contreras Obonaga socializa el propósito de la reunión, que 
básicamente consiste en realizar una revisión general de todos(as) los(as) aprendices que 
conforman el grupo ASOA-7 y el equipo ejecutor será el encargado de revisar, analizar y 
documentar las faltas cometidas por el aprendiz, así como aplicar las medidas formativas 
académicas y/o medidas formativas disciplinarias que correspondan en cada caso. 
 

4. Presentación del balance general del grupo, académico y disciplinario, por parte del 
instructor líder de ficha, Tiberio Contreras Obonaga 

El instructor Tiberio Contreras Obonaga, líder de ficha, presenta un concepto general 
sobre número de aprendices activos y las novedades reportadas, indicando lo siguiente: 
 

✓ Actualmente el grupo ASOA-7 cuenta con un total de 24 aprendices activos, 
asistiendo a la formación (incluye los 2 Reingresos y 4 con reporte de Deserción). 

✓ Hay 2 aprendices en REINGRESO: DAVID RIVERA MEDINA y YURANY ANDREA 
BEDOYA RAMOS. 

✓ Hay 4 aprendices en estado CANCELADO. 

✓ Hay 6 aprendices con REPORTE DE DESERCIÓN desde el trimestre pasado. 
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5. Revisión individual de novedades relacionadas con puntualidad, asistencias justificadas 
e injustificadas y con el cumplimiento en la entrega de evidencias de aprendizaje 

A continuación, se relacionan las novedades presentadas en el grupo: 
 
Reportes de deserción de aprendices activos: 

Elizabeth López Álvarez:  

✓ La aprendiz se encuentra reportada por deserción desde el 13/04/2026 por exceso 
de ausencias injustificadas durante el segundo trimestre académico de la ficha. 

✓ Durante el trimestre actual persisten las ausencias, aunque no presenta 3 días 
continuos ni 5 discontinuos. 

 

 
 
Juan Sebastián Narvaez Grueso:  

✓ El aprendiz se encuentra reportada por deserción desde el 13/04/2026 por exceso 
de ausencias injustificadas durante el segundo trimestre académico de la ficha. 

✓ Durante el trimestre actual persisten las ausencias, aunque no presenta 3 días 
continuos ni 5 discontinuos. 
 

 
 

Stefanía Salcedo Bedoya:  

✓ La aprendiz se encuentra reportada por deserción desde el 16/03/2026 por exceso 
de ausencias injustificadas durante el segundo trimestre académico de la ficha. 

✓ Durante el trimestre actual las ausencias son recurrentes, aunque no presenta 3 
días continuos ni 5 discontinuos. 
 

 
 

Xiomara Andrea Meneses Castrillon:  

✓ La aprendiz se encuentra reportada por deserción desde el 16/03/2026 por exceso 
de ausencias injustificadas durante el segundo trimestre académico de la ficha. 

✓ Durante el trimestre actual las ausencias son recurrentes y nuevamente presenta 
3 días continuos y/o 5 discontinuos. 
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6. Análisis de casos particulares de aprendices con dificultades académicas y disciplinarias 

El instructor Tiberio Contreras Obonaga socializa los casos de los(as) aprendices que 
presentan dificultades académicas: 
 
Aprendices con dificultades académicas: 
 
Yamile Popo Viveros: 
 
A la aprendiz presenta serias dificultades en su proceso de aprendizaje, básicamente de 
análisis, comprensión y procesamiento de la información académica y, por esa misma 
razón, se le ha realizado todo el debido proceso: 2 llamados de atención académicos, 2 
planes de mejoramiento No superados y 1 reporte de queja.  
 
A pesar de que la aprendiz no cuenta con un diagnóstico formal de discapacidad, los 
planes de mejoramiento fueron realizados con ajustes razonables y con material de apoyo 
didáctico para facilitar la presentación de las evidencias y, aún, así, la aprendiz no supero 
4 resultados de aprendizaje técnicos que se trabajaron en forma articulada. 
 
Adicionalmente, la aprendiz ha contado con el acompañamiento del área de Bienestar al 
Aprendiz y del equipo de Enfoque Diferencial. 
 
No obstante lo anterior, el abogado Efrain Adalberto Bernal rechazó el reporte de queja 
por supuesto errores en el proceso. El equipo ejecutor invitó al abogado a la reunión y se 
acordó que la instructora Eliana Ruiz Galledo debía radicar nuevamente la queja 
organizando todos los soportes en forma cronológica. 
 
Aprendices con faltas disciplinarias: 
 

✓ Anyela Vanesa Murillo López 

✓ Michel Andrea Moreno Medina 

✓ Nicolle Andrea Sevillano Sevillano 

✓ Valerie Restrepo Mina 
 
El 13/05/2026 la aprendiz Elizabeth López Álvarez presentó una queja formal contra las 
aprendices Anyela Vanesa Murillo López, Michel Andrea Moreno Medina, Nicolle 
Andrea Sevillano Sevillano y Valerie Restrepo Mina, por considerar que recibió un trato 
irrespetuoso por parte de las 4 aprendices mencionadas a través de mensajes de 
comunicación digital vía WhatsApp. En las evidencias aportadas se identifican 
comportamientos asociados al uso de expresiones ofensivas, trato irrespetuoso y 
dinámicas de exclusión por parte de las 4 aprendices. Este comportamiento no 
corresponde a los principios y valores institucionales del Sena.  
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A raíz de la queja presentada por la aprendiz Elizabeth López Álvarez, el instructor Tiberio 
contreras Obonaga realizó un llamado de atención disciplinario a las 4 aprendices 
mencionadas y, también, se realizó el respectivo reporte de queja disciplinario.  
 
El CEAI convocó a Comité de Evaluación y Seguimiento extraordinario para el 19/05/2026 
y la recomendación del CES fue el condicionamiento de matricula para las aprendices 
Anyela Vanesa Murillo López, Michel Andrea Moreno Medina, Nicolle Andrea Sevillano 
Sevillano y Valerie Restrepo Mina. Adicionalmente, el Comité determinó que las 4 
aprendices debían presentar un plan de mejoramiento disciplinario con orientaciones ded 
carácter comportamental, cuyo seguimiento estará a cargo del área de Bienestar al 
Aprendiz y del equipo de Enfoque Diferencial. 
 

7. Definición de llamados de atención académicos y/o disciplinarios por parte del equipo 
ejecutor 
 
De manera conjunta, el equipo ejecutor estableció los llamados de atención académicos 
y/o disciplinarios para los siguientes aprendices: 
 
LLAMADOS DE ATENCIÓN ACADÉMICOS 

✓ Stefanía Salcedo Bedoya:  

La instructora Mónica Alexandra López manifiesta que el 19/05/2026 realizó un llamado 
de atención académico por el incumplimiento en la entrega de evidencias de aprendizaje. 
 
✓ Xiomara Andrea Meneses Castrillon: 

La instructora Mónica Alexandra López manifiesta que el 19/05/2026 realizó un llamado 
de atención académico por el incumplimiento en la entrega de evidencias de aprendizaje. 
 
✓ Juan Sebastián Narvaez Grueso: 

La instructora Eliana Ruiz Galledo manifiesta que en los próximos días realizará un 
llamado de atención académico por el incumplimiento en la entrega de evidencias de 
aprendizaje. 
 
Adicionalmente, el instructor Deybis Albeiro Palacios manifiesta que en los próximos días 
realizará un llamado de atención académico por el incumplimiento en la entrega de 
evidencias de aprendizaje. 
 
✓ Kevin Sebastián Diaz Torres: 

El instructor Deybis Albeiro Palacios manifiesta que en los próximos días realizará un 
llamado de atención académico por el incumplimiento en la entrega de evidencias de 
aprendizaje. 
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LLAMADOS DE ATENCIÓN DISCIPLINARIOS 

✓ Xiomara Andrea Meneses Castrillon: 

La instructora Mónica Alexandra López manifiesta que en los próximos días realizará un 
llamado de atención disciplinario por las reiteradas inasistencias injustificadas. 
 

✓ Juan Sebastián Narvaez Grueso: 

La instructora Daniela Domínguez Camelo manifiesta que en los próximos días realizará 
un llamado de atención disciplinario por las ausencias injustificadas recurrentes. 
 

✓ Kevin Sebastián Diaz Torres: 

El instructor Deybis Albeiro Palacios manifiesta que en los próximos días realizará un 
llamado de atención disciplinario p por las ausencias injustificadas y por aspectos 
comportamentales. 
 

8. Reconocimiento a los aprendices destacados por su desempeño académico y 
competencias comportamentales 
 

El equipo ejecutor, de común acuerdo con la aprendiz Valentina Ocampo Peña, vocera del 
grupo ASOA-7, llevó a cabo la selección de los(as) aprendices que se han destacado por su 
excelente desempeño académico, compromiso, responsabilidad y desarrollo de 
competencias comportamentales durante el proceso formativo. En consecuencia, se 
determinó solicitar al Comité de Evaluación y Seguimiento el otorgamiento de un 
reconocimiento académico a la aprendiz Marcela Rocío Rivera Fernández y al aprendiz 
Juan Camilo Martínez Izquierdo. 

 

9. Recomendaciones y orientaciones por parte de la formadora del centro de formación, 
Sandra Patricia Galíndez 
 

La formadora Sandra Patricia Galíndez brinda las orientaciones pertinentes para la 
correcta aplicación del debido proceso, mediante llamados de atención individuales por 
escrito y la radicación de planes de mejoramiento a través del aplicativo SAF. 

 

10. Establecimiento de compromisos para el equipo ejecutor del grupo 
 

Los instructores que conforman el equipo ejecutor del grupo ASOA-7 realizarán los 
llamados de atención académicos y disciplinarios registrados en el numeral 7 del presente 
documento. 
 

11. Lectura de compromisos y conclusiones 
 

Para finalizar, se realiza la lectura de los compromisos y conclusiones de la reunión. 
 
Se cierra la reunión, siendo las 3:00 pm del 20 de mayo de 2026. 
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CONCLUSIONES 

✓ Se presentó el balance general del grupo, académico y disciplinario. 

✓ Se realizó la revisión individual de novedades relacionadas con puntualidad, asistencias 
justificadas e injustificadas y con el cumplimiento en la entrega de evidencias de 
aprendizaje. 

✓ Se realizó el análisis del caso particular de la aprendiz Yamile Popo Viveros, quien 
presenta dificultades en su proceso de aprendizaje. 

✓ Se definieron los llamados de atención académicos y/o disciplinarios que el equipo 
ejecutor deberá formalizar por medio del correo electrónico institucional. 

✓ La instructora Eliana Ruíz gallego deberá radicar nuevamente el reporte de queja de la 
aprendiz Yamile Popo Viveros, por medio del aplicativo SAF, con los debidos soportes. 

✓ Se llevó a cabo la selección de los aprendices que serán objeto de reconocimiento por 
parte del Comité de Evaluación y Seguimiento, en consideración a su desempeño 
académico y al desarrollo de competencias comportamentales. 

✓ Se brindaron las recomendaciones y orientaciones por parte de la formadora del centro 
de formación, Sandra Patricia Galíndez. 

✓ Se definieron los compromisos para el equipo ejecutor del grupo ASOA-7 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Remisión de llamados de atención 
académicos 

En la siguiente 
semana 

Equipo 
ejecutor 

Firmas en 
formato  
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Remisión de llamados de atención 
disciplinarios 

En la siguiente 
semana 

Equipo 
ejecutor 

Firmas en 
formato  
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Solicitar al CES el Reconocimiento a 
los aprendices destacados por su 
desempeño académico y 
competencias comportamentales 

En la siguiente 
semana 

Tiberio 
Contreras 
Obonaga 

Firmas en 
formato  
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Radicar nuevamente el reporte de 
queja de la aprendiz Yamile Popo 
Viveros, por medio del aplicativo SAF 

21/05/2026 
Eliana Ruíz 

Gallego 

Firmas en 
formato  
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Tiberio Contreras 
Obonaga 

Instructor  
CEAI 

SI  

Firmas en 
formato  
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Mónica Alexandra 
López 

Instructor  
CEAI 

SI  

Firmas en 
formato  
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Daniela Domínguez 
Camelo 

Instructor  
CEAI 

SI  

Firmas en 
formato  
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Eliana Ruíz Gallego 
Instructor  

CEAI 
SI  

Firmas en 
formato  
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Deybis Albeiro 
Palacios 

Instructor  
CEAI 

SI  

Firmas en 
formato  
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Valentina Ocampo 
Peña  

Aprendiz Vocera 
ASOA-7 

SI  

Firmas en 
formato  
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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